
Riobamba, 10 de julio del 2008 

  

Señores: , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

   Adjunto a la presente la Escritura de Cesión / de participaciones, de la 
compañía Rodríguez Piña CIA LTDA.|[Con asiento/en la ciudad de Chunchi, a in 
de que se registre en la Superintendencia de"Compañías y acto seguido se 
extienda una nómina actualizada de so 

Debo indicar que la cesión que se establece en la escritura pública adjunta se 
halla registrada en el Libro de participaciones y socios de la Compañía, 
indicando que el cedente Gonzalo Rodríguez Piña y el cesionario Julio Olmedo 
Avecillas Merchán son de nacionalidad ecuatoriana y el tipo de cesión es de 
carácter nacional. 

  

  

            
  

  

N. CEDENTE | CESIONARIO | CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO | PAGADO |. , 

1. | Gonzalo Julio Olmedo | 50,00 50,00 UNA PARTICIPACION 

Rodríguez | Avecillas 
Piña Merchán 
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De la Escritura de CESIOY DE FARTICIPACIONES 

  

Otorgado por___' se NZALO GEHOBAN BODRIGUL PIÑA - 

  

A favor de: JULIO OLM.DO AYECIDLAS MERCHAN 

  

El 5d Juni del 2.08 

Cuantía: 50,00 

Dr. Italo Bedrán Riofrío 
MAGDALENA DAVALOS 2323 Y PRIMERA CONSTITUYENTE 

TELEFONO: 2941-014 

Riobamba, a 
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OTORGADA FOR: 

  

  

  

GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA 
  

  

A FAVOR DE: 
  

  

JULIO OLMEDO AVECILLAS MERCHAN 
  

  

CUANTIA: 
  

  

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS 
  

  

  

tu ta cludad de Riobamba, capital de fa provincia del Chimbora az0, República del 
  

Ecuador, hoy día Jueves cinco de Junio del dos mil ocho, ante mi Doctor. tato   

  

Bedrán, Motario Público Séptimo de este cantón Riobamba, comparecen al 
  

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura de € cesión de Participaciones 
  

el señor 30 INZAL LO GEHOBAN RODRÍGUEZ PIÑA, ecuatoriano, de estado civil 
  

soltero, de 45 años de edad, quien en to posterior se llamará cedente y el señor 
  

JUiO SOLUMEDO A PNECILLAS MERC HAHN, ecuatoriano, de estado cil casado, de 
  

$4 años de edad, de ocupación agricultor, legalmente capaz para contratar Y 
  

cotgarse a quien en lo posterior se los llamará los cesionarios, todos mayores de 
  

$044, iegaimente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy 

  

EY UTATT Uae tenen a bien que se eleve a Escritura Pública la minuta que me 

Presenta CUYO tenor era) es como sigue. SEÑOR NOTARIO En el Registro de 
      
  

 



   Escrituras Públicas gue tene 3     

  

Participaciones, al tenor de les siguientes cláusulas: PRIMERA 
  

  

  

COMPARECIENTES - Comparecen en celebrar la presente Escrura de Cesión 

  

dE Particihaciones el señor GONZALO GEHOBAN RODRÍGUEZ Piña] 

  

¿tamará cedente y el señor JULIO OLMEDO AVECILLAS MERCHAN) 

1 

ecfptoriana; de estado civil soliero, de 45 años de edad, quien en lo posterior se 
e 

  

ecuatoriano, de estado civil casado, de €4 años de edad, de ocupación apncultor, 
  

legalmente rapaz para contralor y obligarse 3 quien en lo posterior se los llamara 
  

los | cesjonarios SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Medianie Escritura Pública 
  

10 
coebrada el ses de diciembre del dos mi seis ante el Dr. jalo Bedrán Riofrio| 
  

11 

HNotaño Septimo del Cantón Riobamba, e inserta el 32 de diciembre del 2006. 
  

12 

bajo el número cinco y anotada en el repertorio con el número quinientos sesenta| 

  

13 

y uno del Registro Mercanti COMParecen los señores FLOR IRENE VALLEJO 

  

14 

URGIES, VBLSON BOLIVAR VALLEJO MEDINA Y GONZALO GEHOBAN 

  

15 

RODRÍGUEZ PIÑA, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar da 

  

      

constiución de una Compañia de Responsabilidad Limitada, previa la Resolución! 

  

ipenatendendia de Compañias, sometida a las 

  

3 der código de Combrcio, a 108 CONvemios 

  

510 DOT El que $8 consifuya la 
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YALLEJO MEDINA 

GONZALO 

PIÑA 

Y 

VALLEJO MEDINA 

FLORES SAAVEDRA 

COBRO TAPIA 
TERESA DE JESUS 

MURANO 
TOTALES 

  
 



VEDRA 

COBO TAPIS 
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AVECULAS 

13 
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16 

17 

¡, | TERDERA: OBJETO DE LA CESIÓN- Mediante Juata Universal de Socios de la 

10 Compañía de Taxis Rodriguez Piña e Hijos Cia. Lida. legalmente instalada con 

20 fecha irece de Abril del 2003, en el domicilo principal cantón Chenchi, provincia de 

Chimborazo, suscita en el Acta correspondiente, Mie se anexa, con el   21 . 2 . 
consentimiento unánime del capital social, se aprueba el ingreso del nuevo , 

22 

  

E y para el efecto el señor BONZALO GEHOBAN RODRÍGUEZ PIÑA/ socio 
23 : 

mayonttano de las participaciones, fransñere mediante cesión una de 
24 

JULIO OLMEDO AVECILLAS MERCHAN /una 

25 nn 
(1/ constando por lanto aclusimente el siguiente cuadro de 

26 

27   28 

  
  

 



  

  

  

  

      
  

  
      

  

  

  

    

      

  

  

  

  

        
    
  
  

  

  

  

  

  

  

              
  

    
  

  

  

  

  

  

  

      

WILIAN OSBALDO +0 58 
3 ¿RODRIGUEZ ¿ 

¡ RODRIGUEZ 
al ANTONIO 50 20 

GEOVANNY 
; PAREDES PENA 

CONZALO CEHOBAN 300 200 
RODRÍCUEZ PIÑA 

SFE 0 í + 
FLORES SAVEDRA i 

TH HANEERE-AESIAS +3 E + 
COBO TAPIA 

¿TERESA MEEZOS 8 5 1 
 ALTAADRAMO BORJA 

ol - WALTER OLMEDO 50 58 1 
AVECILLAS : 

10 MERCHAN : 
JORGE LEONCIO 50 : 30 1 

0 BERMEO 
CORDERO 

WILSON BOLIVAR a 4 50 1 
2 FALLETO MEDINA TT 

JULIO OLMEDO í +4 50 1 
IST-AVECILLAS ; 

|) ¿MERCHAN 

METALES 0— 0 — 15 
o ape 

Ax 

OMITA JUSTO = Hor—de-—3 a a exo 

2 ciar nt 4 po SEA 8 es e Ei - Pa 

18 ctafidad a la ona la celebración e A TESEn escrbiura cosión de 

19 participaciones. SEXTA SASTUS - OS las asioós ata demande a Celina ¡ón 

20 de ta presente Escritura de cesión de participaciones corren de cargo del nuevo 

21 socio. SEPTIMA: Se servira Señor Hotario ta presente Cesión de Participaciones 

REO Be e £ : . . . z, .£ 

22 sentar 2 razón respectiva al margen de la maíniz de ta escrtura de constitución dl 

la cortpafía R RODRIGUEZ PIÑA, E HIJOS Cia Lida. OOTAYA: ACEPTACION 
23 

Fánto el cEdente y el sesionatio declaran estar de acuerdo y a entera satisfacción 
24 

y aceptan el integro £ ontenido de fa presente Minuta por ser hechas dd 
25 

conformidad a sus inlereses y de buena le .Fj Mariha Cecilia Mimos ABOGAD. 

MAT 872 CACH. Usted Señor Hotario se dignará agregar las demás cláusutas de 

27 - 
estilo, para la completa validez del presente instrumento público. HASTA AGUIL 

28   

  

  

 



  

  

MINUTA, la misma que queda elevada a escrifura pública con todo sy valor legal y 
tu
 

  

que los comparecientes la acepta en su totalidad. Para la celebración de la 

  

E 
| 

A presente escritura se han observado todos 103 preceptos legales del C9$0.- LEHÍS 

  
us Aj A e 3 se a 

uN +. quede fue a dos comparecientes, integramente por Mi. EN NOtano, BN MA Y USTS | 
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OCTOR. WN 

Notario Séptimo de Ela 
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| CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA FIRMADA SELLADA Y SIGNADA EN ESTA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CHUNCHI 

VMMmachi, 23 de Junio del 2.008.- 

CERTIFICO: Que en la prezente fecha, bajo el NÚMERO CINCO (5) 

del Registro Mercantil, anotada en el Repertorio con el NUMERO 

TRESCIENTOS DIEZ (310), de conformidad a la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES aque antecede, 3e ha procedido a 

realizar la CESION DE PARTICIPACIONES «que transfiere el señor 

GONZALD GEROVAN RODRIGUEZ PIÑA, previa Junta universal de 

ocios, Aa favor de JULIO OLMEDO AVECILLAS MERCHAN, una 

participación, en la COMPAÑOA DE TAXIS RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS 

CIA. LTADA., habiéndose sentado la razón correspondiente al 

margen de sl inscripción pertinente.- 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA: RAZON. E de had, 
¿oy ¡992 

Risbamba, capital de la Peoeincia de Chimborazo República del Ecnadork 
   

diez y siete de Fabia del dos mil ocho, Yo, Doctor. Halo Bedran Riofrto em mi calidad de 

Notario Séptima del cantón Riobamba, procedo a MARCINAR en la matriz 2 mi cargo 

LA ESCRITURA DE CESION DE PATICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA CESION CELEBRADA El JUEVES CINCO 

DE JUNIO DEL DOS MEL OCHO ANTE El NOTARIO DE ITALO BEDEAN KR, 

ENTRE LO5 SEÑORES GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA A FAVOR DEL 

SEÑOR JULIO OLMEDO AVECILLAS MERCHAN; DE LA COMPAÑÍA RODRIGUEZ 

PIÑA E HIJOS CIA LTDA LA MISMA QUE FUE CELEBRADA EL SEIS DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, EN La NOTARIA SEPTIMA A MI CARGO, 

INSCRITA EN El REGISTRO DE 14 PROPIEDAD El DIEZ Y OCHO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS Y CONXTIIUIDA MEDIANTE RESOLUCION 

NUMERO 06A DIC. 6412 OTORGADA POR 1A SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CON SEDE EN AMBATO,. Cuyo docamento se adjunta al protocolo a mi 

cargo de lo gue doy fe. 

Riobamba, 17 de Jaiio del 200% 

      Italo Bedrán Ri lo 
DOCTo R 

Notario Séptimo de Riobamba 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE TAXIS RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA. 

  

    

    

  

En el cantón Chunchi, parroquia Matriz Chunchi, a los trece días del mes de ab 
dos mil ocho, a eso de las 14h00, los señores, WILSON BOLIVAR VAIJ 
MEDINA, GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, TERESA DE 
ALTAMIRANO BORJA, MANUEL MESIAS COBO TAPIA, CARLOS E 
FLORES SABEDRA, actuando a su nombre su cónyuge señora ROCIO 
CASTILLO ALVAREZ, a través del Poder General amplio y suficiente, otorgado 

a su favor mediante documento celebrado el 28 de marzo del 2006, ante el Dr. 
Elicio Guerrero Guerrero, Notario Público del Cantón Chunchi, provincia de 

Chimborazo, WALTER OLMEDO AVECILLAS MERCHAN, WILIAN 
OSBALDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JORGE LEONCIO BERMEO 
CORDERO, ANTONIO GEOVANNY PAREDES PIÑA, socios de la COMPAÑÍA 
DE TAXIS RODRÍGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA. conforme lo establece el Art. 
238 de la Ley de Compañías, aceptan por unanimidad la celebración de la Junta 
Universal de socios, reunidos en la sala de sesiones ubicado en las calles Manuel Reyes 
y Simón Bolívar del cantón Chunchi,, se instala la sesión conforme lo establece el 

artículo décimo segundo del Estatuto Social de la Compañía, con el siguiente orden del 
día: 

1.- Constatación del quórum de instalación y decisión 
2.- Cesión de participaciones 
3.- Clausura de la Junta Universal 

Previa la aprobación del Orden del Día por parte de los socios de nombres WILSON 
BOLIVAR VALLEJO MEDINA Y GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, 
TERESA DE JESÚS ALTAMIRANO BORJA, MANUEL MESIAS COBO 
TAPIA, CARLOS EFRAÍN FLORES SABEDRA, actuando a su nombre su 

cónyuge señora ROCIO NUBE CASTILLO ALVAREZ, a través del Poder 
General amplio y suficiente, otorgado a su favor mediante documento celebrado el 
28 de marzo del 2006, ante el Dr. Elicio Guerrero Guerreo, Notario Público del 

Cantón Chunchi, provincia de Chimborazo, WALTER OLMEDO AVECILLAS 
MERCHAN, WILIAN OSBALDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, * JORGE 
LEONCIO BERMEO CORDERO, ANTONIO GEOVANNY PAREDES PIÑA, 
con el pago de la totalidad del capital social se constituyen en Junta Universal de Socios 
de la COMPAÑÍA DE TAXIS RODRÍGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA. 
precedida por el señor GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, Gerente de la 
Compañía, quien indica tener interés en transferir sus participaciones por lo que pone a 
consideración de los socios de la compañía quienes a su vez expresan no tener interés en 
participación alguna. En tal sentido el señor GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ 
PIÑA, indica su intención de ceder sus participaciones a favor del señor JULIO 
OLMEDO AVECILLAS MERCHAN, quien mediante oficio indica su interés de ser 
socio de la Compañía y que por tanto pone en consideración a ser aceptado como tal. 

Toma la palabra el señor Manuel Mesías Cobo Tapia e indica estar de acuerdo en 
aceptar el ingreso del nuevo socio, así como Teresa de Jesús Altamirano Borja, Manuel 
Mesías Cobo Tapia, Carlos Efraín Flores Sabedra, Walter Olmedo Avecillas Mechán, 

 



   
   

r 

Wilian Osbaldo Rodríguez Rodríguez, Jorge Leoncio Bermeo Cordero, 
Geovanny Paredes Piña, también expresan su acuerdo con el ingreso, aceptá 
el consentimiento unánime del capital social. 

Participaciones verificando que existen siete participaciones (7) a favor del socio 
GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA las cuales son susceptibles de cesión 
mediante escritura pública indicando que el señor GONZALO GEHOBAN 
RODRIGUEZ PIÑA, tiene la mayoría de participaciones en un número de siete (7) y 
que por tanto transfiere una (1) de sus participaciones a favor del nuevo socio JULIO 
OLMEDO AVECILLAS MERCHAN; con el valor nominal de cincuenta dólares 
($50,00). 

Sin tener mas puntos que tratar se declara la clausura de la Junta Universal de Socios. 

Dado y firmado a los trece días del mes de abril del dos mil ocho. 

Para constancia firman los socios 

dridco MEDINA 
C.C.060021726-9 
PRESIDENTE 

Co qa os 

Fees enn la 

TERESA DE JESÚS ALTAMIRANO BORJA 
C.C. 060392145-3 
SOCIO 

2 

y 
MANUEL MESIAS COBO TAPIA 
C.C. 0600980999 
SOCIO 

 



Job Za 
A NOMBRE DE CARLOS EFRAÍN moco SABEDRA 

DE C.C.0301189056, firma la señora ROCIO NUBE CASTILLO ALVAREZ, a 
través del Poder General amplio y suficiente, otorgado a su favor mediante 
documento celebrado el 28 de marzo del 2006, ante el Dr. Elicio Guerrero 
Guerrero, Notario Público del Cantón Chunchi, provincia de Chimborazo, 
SOCIO    

   

E DE BAL 

C.C. 030153579 - 3 

SOCIO : 

Z RODRÍGUEZ 

LAA 

'Y BERMEO CORDERO 

PAREDES PIÑA 

 



Certifico: Certifico que la suscripción del Acta se la realizó de conformidad al Estatuto 
Social de la Compañía y con sujeción a la ley, actuando como Secretario quien suscribe 
al pie de la presente. 

   
GERENTE - SECRETARIO DE LA JUNTA UNIVERSAL 

  
   



  
      

Chunchi, 21 de diciembre del 2006 

Señor 

Gonzalo Rodríguez Piña - 

Chunchi : 

  

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en el acto constitutivo de la 

Compañía RODRIGUEZ PINA E HIJOS CIA LDTA. Se ha designado para que 

desempeñe el cargo de Gerente de la compañía par un periodo de cuatro años de 
acuerdo al artículo décimo quinto del estatuto social de la Compañía, para que la 

represente legal, judicial o extrajudicialmente y de las funciones señaladas cn la Ley y 
en el Estatuto. 

La Compañía RODRÍGUEZ PIÑA E MIJOS CIA LDTA fue aprobada por la 

Superintendencia de compañías mediante Resolución 06.A.DIC. 0412, se constituyó 
mediante escritura pública de constitución del 6 de diciembre del 2006 otorgada ante el 

Notario Séptimo del cantón Riobamba Dr. Italg; Bedrán, Y, “legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número cinco y anotada” bajo cI*Yéptrtotio con el número 
quinientos sesenta y uno, del 18 de diciembre del 2006. 

Atentamente, 

(Golrausc sta 2 
Sr. Wilson Bola vi Medina 
PRESIDENTE 

Chunchi, 21 de diciembre del 2006 

Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía RODRÍGUEZ PIÑA E MIJOS 

CIA LDTA. ol E, 
A 

—. 
di 

1 Fica Y UE ? 

Gonzalo Ge 10báñ Rodrí ig iba 
0300872363 E. 
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2 Diciembre de dos mil ses. 

  

4 A 

$ notario sapuma de Jiobaaba , 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL CANTON CHUNCHI 

Chunchi, 3 de Enero del 2.007.- 

CERTIFICO: Que en la presente fecha adaueda inscrito el ,   
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